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. INVIMAR B.A..- CUANTIR> 

NOTARIA 8/.65 'O00.00G,00. En la 
130 

0 Guayaquil ciudad de Buayaquil, Re- 
Dra. Norma 

Plaza de pública del Ecuador, a loz 

trece días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y DEho., ante mi. DOCTORA 

. NORMA PLAZA DE  BAREIA, PBbogada y Notaria 

Pública Décimo Tercera de este Cantón. 

COomparece la sefora ALEXANDRA AGUIRRE DE 

y RECALDE, de estado civil caseda, de profesión 

Ejecutiva. a nombre y en representación de 

el la Compañia INVIMAR —238.AM., en sue calidad de 

Gerente General y por tanto Representante 

Legal, conforme le acredita con la copia del 

Kombramiento debidamente aceptado, inscrito   
4 y en piena vigencia que me presenta coma 

documenta habilitante. y que será agregada 

al final de esta escriturar quien además. 

  

' interviene con la debida austerización de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de   
dicha eEMPre5sa., eegún consta del cta cuya 

copia certificada me exhibe y se transcribira 

P-98 111-4006] FATRICIA 
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al final de esta matriz, como documento 

habilitartes la compaereciente es de nacio 

nalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil. con la capacidad civil y neceseria 

para celebrar toda clase de actos o contratos 

y a quien de conocerla personalmente doy fe: 

bien instruida sobre el cbjeto y resultados 

de esta Escritura Pública de REDUCCION DEL 

OBJETO SOCIAL. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

y CONSECUENTE —REFORMA DEL ESTATUTD SOCIAL, 

a la que procede. coma ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgemiento me presentó la Hinuta Y más 

documentos que sen del tenor siqouiente: 

"SENOR NOTARID: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargos, s5irvase autorizar una en 

la cual conste la Reducción de Dbjeto S5octial y 

el Aumente de Capital Y la copsiíguiente 

Reforma al Estatute de tuna Compañía Anónima, 

de conformídad con las cláusulas que a 

continuación se indican: PRIMERA: OTORGANTE: 

Otorga el presente instrumento, la señora 

ALEXANDRA AGUIRRE DE — RECALDE, a nombre y en 

representación de la Compañía INVIMAR 8.A., en 

su calidad de Eerente General y representante 

legal, guien además se encuentra especialmente 

facultada por Resolución de la Junta General 
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Extrabrdinari 

compañía, cel 

de mil noveci 

ANTECEDENTES») 

ada 

Díaz Harcos 

mi1 

ante el 

novecientos 

a de Accioni 

ebrada el 

entos 

B) Por 

Notario 

Casquete, e 

noventa 

stas de 

veinticuatro 

noventa y Gchb.— 

de Guayaquil. 

la reterida 

de agosto 

REGUNDA > 

Escritura Pública otor- 

Abogado 

1 siete de enero de 

Y cuatros, inscrita 

en el Registro Mercantil el veintiuno de enero 

de mil 

constituyó 1 

capital soci 

£RES 

Extracrdirari 

veinticuatro 

novecientos nove 

a Compañia 

al de 

(9/,5000.000,00)3 

a de árcio 

de agosto 

nte y 

INVIMAR B.A., 

CINCO MILLONES DE 

cuatro, se 

con un 

Su- 

b) La Junta General 

nistas, 

de mil 

resolvió reducrci noventa y 

social Y 

suma de 

(87.63 00 

es hasta alcantear la suma de 

DE SULRES 

echo, 

sumentar el 

SESENTA Y 

0.000,00) a 

18/.70' 000. 

capital sus 

CINCO MILLONE 

más del exis 

SETEN 

000,00), en 1 

reunída el 

novecientos 

r el objeto 

crito en la 

8 DE SUCRES 

tente, esto 

TA MILLONES 

os términos 

constantes en el Acta de Junta General aludida 

que se 

torme par 

Escritura 

acompaña S 

te integrante de 

Públicá.- 

esta Minuta 

la corr 

TERCERA + 

para que 

espeondiente 

DECLARACIONES: 

Presupuestos los antecedentes antes referidos, 

ALEXANDRA ABUIRRE DE RECALDE, a nombre y en 

representación de la Compañia INVIMAR 5.8M., er 

su calidad de Gerente General y representante



legal y, aderás, especialmente facultada por 

resolución de la Junta General E»traordinaria 

de Accionistas de la referida Compañía, 

reunida el veinticuatra de agosto de mil 

rovecientos noventa y ocho, declara) mm) que 

SE REDUCE El DRIETS SDEIAL de la Com- 

pañiar b) que EL £APITYTAL SUSCRITO —BUEDA 

AUMENTADO en SESENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUCRES  1(8/.65'000.000,00) a más del exis 

tente, esto es hazta alcanzar la suma de 

SETENTA MILLOMES DE SUERES 18/.70'000,000,00) 

Y que el Capital futorizado se aumenta a la 

suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

(18/.140'000.000.00)3 Cc) Que el referido au- 

mento de capital se lo realiza mediante la 

emisión de nuevas acciones, las mismas que 

son integramente suscritas por accionistas 

de la Compafiia.- El aumente de capitel es 

pagado en la A preporción que  —Ee 

determina en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas aludida, de- 

biendo para el efecto emitirse SESENTA Y CINCO 

mil (65.000) nuevas acciones ordinarias y 

norirnativas de UN MlIt'' SUERES (5/.1.000,00) 

cada una, numeradas de la Cinco mil uno 

(5.001) a la Setenta mil (70.000), inclusiver 

da) Pue las cláusulas TERCERA y AUINTA del 

Contrato Bocial, deben sustituirse por las
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siguientes: “TERCERA: OBJETO SDCIAL: La Eompa- 

Mia podrá dedicarse: a) a la adauisición y 

comercialiración de toda clase de maquinarias, 

equipos, instrumental, accesorios y productos 

relacionrades con el área médica y pospitala- 

rial? b) a la adquisición y tomercialización de 

filtros de purificación de aguas, equipos y 

productos destinados a laboratorio; Cc) a la 

administración de clánicas y hospitales] d) a 

la adquisición y copercialiración de equipos 

telefónicos. eléctricos y electrónicos] e) 

Actuar como distribuidor, agente, representan- 

te o comisionista de personas neturales o ju 

riádicas, pacionales o extranjeras, cuya acti- 

vidad tengs relación con el objeto social.- 

Para el cumplimiento de sus fines, la Compañia 

podrá realizar todo tipo de acto, contrato o 

negocio permitido por la Ley y relacionado 

con su objeto”3 "QUINTA CAPITAL SDCIAL.- El 

capital autorizado de la Compañia es de ciento 

cuarenta millones de Sucres. El capital sus- 

crito de la Llompañia es de setenta millones de 

SUCTES, dividido en setenta míl acciones 

arias y nominativas de un mil sucres cada 

una, el mismo que podrá ser aumentado por re- 

solución de la Junta General de Accionistas 

hasta llegar al limite del capital autorira- 

do." ys e) BAJO JURAMENTO —"declara que el ca- 

 



pital se encuentra correctamente integrado en 

los términos del Acta de Junta Gereral de Ac- 

cioristas aludida.- CUARTAs DOCUMENTOS HARIL1I- 

TANTES.- Además de insertar el testo del Acta 

correspondiente a la Junta Beneral Extraordi- 

naríia de Accionistes de la Compafriía a —que se 

hace referencia en este instrumento, inserte 

también una copia debidamente ¿inscrita del 

nombramiento de Gerente Genera] extendido a 

favor de ALEXANDRA AGUIRRE DE —RECALDE.- Rgre- 

que usted, señor Notario, los demás requisitos - 

de Ley para la validez y firmeza de este ins- 

trunento.- (firmade) firma ilegible. ARDGADO 

CARLOS ANDRADE FLORES.- Registro número Cuatro 

mil novecientos veirtioccho”.- (HASTA AQUI LA 

MINUTA).- ACTA: "ACTA DE SESIDN DE JUNTA GENE- 

RAL EXTRADRDINARIA DE ACETONISTAS DE LA EDMPA- 

0 
FIA INVIBAR S.S8., CELEBRADA El VEINTICUATRO DE 

AGDSTD DE MIL HOVECIENTOS NOVENTA Y —DLHO.— En 

Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de 

agosto de mil povecientos noventa y ocho, a las dier 

heras, en el local ubicado en Luque doscientos cuatro 

y Pedro Carko, se reunieron los siguientes accionistas 

de la Compañía INVIMAR S.A., señores: Alexandra fgui-— % 

rre de Recalde, propietaria de cuatro mil novecientas 

acciones Y, Maric Recalde Silva, propietario de cien 

acciones.- Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas y de ur valor nominal de un mil 

nn
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sucres cada Gúuna.- Los accionistas presentes 

representan la totalidad del capital hagado y 

por unanimidad de votos decidieron  —cons- 

tituirse en Junta General Exstracrdinsria, de 

conformidad con lo diepuesto en Pl) artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias, con 

el objeto de conocer y resolver sobre: a) La 

reducción del objeto social; b) el asumento 

del capital suscrito en sesenta y cánco 

sillones de —Sucres a más del existente, esto 

es hasta alcanzar la suma de setenta miilones. 

de sucres y el aumento del capital autorizado 

a ciento cuarenta millones de sucres; y, c) la 

consíguiente suscripción y page del asumento.- 

Preside la sesión el titular sefor Mario 

Recalde Silva y actúa como Secretaría la 

Gerente General señora Alexandra Aguirre de 

Recalde, aquien formula la Jista de asisten- 

tes que manda la Ley. A continuación el 

Presidente declara instalada la sesión y 

menifiezta que es conveniente para los 

intereses de la Compañia reducir el objeto 

special A las actividades gue verdaderamente 

está uesarrollando, para lo cual sugiere que 

efarme la correspondiente cláusula del 

contrato social, por la siguiente: “TERCERA: 

oñJero Social: La Compañia podrá dedi- 

carser al a la adquisicióbn y copercisliración



de toda clase de maquinarias, equipos, 

instrumental, ACCeOESoOrios y productos re- 

lacionados con el área médica y  hos- 

bitalaria; b)? a la adquisición Y ca 

mercialización de filtros de purifica- 

ción de AgUa. equipos Y productos 

destinados a laboratorio; c) a la  ad- 

ministración de clinicas y hospitales: d) 

R la adauisición y comercialización de q 

equipos telefónicos, eléctricos y elder 

trénicos:] e) Actuar como distribuidor, . 

agente, representante o comisionista de 

personas naturales 0 jurádicas, nacionales 

a extranjeras, cuya actividad tenga 

relación con el objeto social.- Para el 

cumplimiento de us fines, la Compañia 

podrá realizar tode típo de acto. contra- 

to o negecio permitido por la Ley Y 

relacionado con sy cbjeto". La Juntas luego 

de deliberar, por unanimidad de votos 

resolvió reducir el objeto social en los 

términos sugeridos per el Preszidente.- De 

inmediato se pasa a conocer el siguiente 

punto 0uel crden del dla y el Presidente o 

manifiesta que dada la magnitud de los 

negocios que está emprendiendo la Sociedad, 

es necesario aumentar el capital suscrito a 

la suma de Setenta millones de suctres y
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aumentar el capital autorizado a la suma 

de ciento cuarenta millones de 5ucres,- 

Que de conformidad con la Ley sugiere que 

este sumento se realice mediante la emisión 

de nuevas Bcciones, reconenrdando que el 

pago del veinticinco por ciento de las 

mismas se» lo realice en numerario y el 

saldo a dos años plazo en cualquiera 

de las formas permitidas por la ley.- ta 

duntas luego de deliberar, por unanimidad 

de vetos resolvió atimentar el capital 

suscrito a la suma de setenta millones de 

Sucres y fijar el capital autorizado en la 

suma de ciento cuarenta millones de 

suctresz.- fAcordado el aumento, la Junta 

resuelve que el mismo se pague en la forma 

sugerida por el Presidente, declarando los 

accionistas que han ejercido de inmediato 

el derecho de preferencia a que se hace 

referencia en el articulo ciento  noven-— 

ta y cuatro de la Ley de Compañias, 

prescindiendo del requisito de publicación 

que en el se alude y renunciando al 

plazo que se concede en el referido 

precepte.- £l núsero de las nuevas acciones 

que suscriben los actuales accionistas 

constan en el cuadro siguiente, que es 

aprobado por la Junta, en dende se indica



quiénes y en qué proporción han suscrito 

Y pagado el aumento de capital acordado: 

ACCIONISTA ——=====---= CAPITAL AUMENTO PAGO 25% EN — PAGO SALDO FOTAL 

mm ACTUAL SUSCRITO NUNERARIO 8 DOS ANOS IMCLUIDO 

a om TT Palo BUNERTO 

ALEXANDRA AGUIRRE DE BECALDE — 4,900  42700,060 — 30"228,000 47'375.000 — 68'800,000 : 

MARIO BECALDE SHYA omo 180 1300,.000 305,000 975.000 1'400,000 

WMA ici 0000 63000,000 — 18'250,000 38'7%0,000 — 70'000,000 

En consecuencia, e halla íntegramente d 

suscrito y pagado en el porcentaje exigido por 

la Ley, par accionistas de nacionalidad . 

ecuatoriana, el aumente de capital acordado.- 

Cora consecuencia del aumento, el Presidente 

indica que debe sustituirse la cláusula quinta 

del contrata social que trata del capital 

social, par la siguiente>r "QUINTA: CAPITAL 

SPErAL.- El capital autorizado de la Compañia 

es de ciento cuarenta miliones de stictres. El 

capital suscrito de la Compañía es de setenta 

millones de eucres. dividido en setenta mil 

actiones ordinarias y rominativas de un mil 

SsuUcres cada una. el MÍSBMO qUe podrá ser 

aumentado per resolución de la Junta General 

de Accionistas hasta llegar al límite del Pat 

capital autorizado.” Luego de la lectura de la 

mencionada cláusula, la Junta lo aprueba por 

unanimidad.- De inmediato se autoriza para que 

haga efectivas las resoluciones de esta Junta
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INVIMAR S.A. 
La compañía 

INVIMAR S.A./se constiluyó 
el 7 de enero de 1994/anle el Nolario 
Público Vigésimo Primero/de] — canlón 
Guayaquil y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el. 21 de enero 

o. de 1994 / 

Guayaquil. 25 de enero de 1994 4 

SRA. 
ALEXANDRA AGUIRRE DE RECÁLDE > 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle a usted que la sesión de Junia Gbencral 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía  INVIMAR S.Av celebrado 
el dia de hoy.Luvo el acierlo de designarla GERENTE GENERALde la 
sociedad por un período estatutario de cinco años, Y 
En el desembeño de sus funciones le corresponderá ciercer la 

representacion legal “judicialY extrajudicial de la compañia 
  

Los demás deberes y alribuciones de los adininistradores constan en 
el artículo séptimo de la cláusula séptimo de los Psialales Sociales 
de la compañia y 

AMentamente. 

Mane $ Woo 
Ledo.MARCOS MOR A e EuDo 

SECRETARIO AD HOC 4 
  

RAZON: A, la fexha de hoy aceplové) cargo cenferido Guayaquil 
le enero de 1994, / 

ba En to pridento fecha 

ALEXANDRA AGUIRRE 1 ¿ Nombrémiento de 
   

Follo() ZHAO Regiatro Mercentil No 
Papartorio No. 13 20 Al 

Se archivan los Compráhontes de pago por lá: 
impuestos respáctivas,- 

sgull D A 6 a 

O MEOTOR MIGUEL ÉLCIVAR ANDRADE 
Rogittrador Mercantil de quit- 

  

            



    

  

  

De tenformidad can el numercl 5 tol ertícuto 18 de la Leg 
Notarial reformada por Dosteto Cupremo número 2388 de 
marzo 31 da 1973 publicada ca el Registro Oficial Ny 584 
del 12 de eel da 1973, COY FZ que la fotacopía preces 

dente quo consta de. (Y JU ÉF_ tojas, es pxceta oí 
Hocumento csiginal que tambien es me ayhiba .- 
Indeterminado, -Guayaquíl, ¿//oPzEMÉRL 43 Ae / 

ATTE - k Sh , ) L pp UN 

a 

ZA de GARCIA 
AA q 
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a la señora Alexandra Aguirre de Recalde. 

Berente General.- No habiendo otro asunto que 

tratar, se concede un receso para la redacción 

del acta, hecho 16 tual y con la concurrencia 

de los accionistas mencionados al comienzo del 

acta, se da lectura a la presente, la misma 

que €s aprobada y suscrita por todos los 

1 

asistentes en señal de conformidad.- firmado.— 

Mario Recalde Silva.- fáhlexandra Aguirre de 

Recalde.- CERTIFICO.- Que la copia del acta 

que antecede es ígual a su original que ee 

encuentra en los archivos de la Compañía al 

que me remito en caso necesariv.- (firmado) 

firma ilegible. ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE.- 

SECRETARIA".- Queda agregado a mi Registro, 

formando parte integrante de la presente 

escrituras el Nombramiento de la Gerente 

General de la compañia INVIMAR S.A... La 

otorgante me presentó sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- leída 

que le fue la presente escritura pública de 

principio a fín y en alta voz, por mi la 

otaria a la representante de la compañia 

interviniente, ésta la aprobó en todas y cada 

una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma 

en unidad de acto y conmi la Notaria, de 

todo lo cual DOY FE.- 

  

 



Mpuadsh Gal 
p. Compañía INVIMAR S.A. ”. Ak    

    

7?) Sra. ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE y 

Berente Beneral 

6.0. OP OPIZALIE 

c.v.n COCOS AO 

RUTA OPTARZISÉECÍCOS. 

Pra. NÚllio Go. Cs 
SL IAmia 

?) RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

  

contenida en el artículo segundo de la Resolución f 98-2-1-1- 

0005822 de fecha 14 de Diciembre de 1.998 emitida por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías al margen de la matriz de 

REDUCCION DEL OBJETO SOCIAL ,FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO 

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INVIMAR 3.A. de fecha 13 de Noviembre de 

ó 1.998 otorgada ante la Notaría Décima Tercera del Cantón Loctora    



YIFICO: Que con fueha de hey, y ln eunpliniente de lo erdenado en la Resolu» 

sila No, M6-2-1-1.0008030 dietada 01 Y de Dicienbro de 1,008 por el INTI - 

BENTOS JURIDICO ER LA OPICIMA MM ONATAQUIL, queda rita esta Reoritura Ple 

bites, la uisma que contiene el AUMENTO BM GA 

PITAL SUICULTO Y REFORMA DA ROTATUTOS de 1 de fojas 14,003 a - 

4,000, nlmoro 1.607 del Registro 1 

del Reperterio,- Guayaquil, quinoe de Mel 

esho.- El Registrador Neraentild Suplente 

  

   

  

   

    

  

CERTIFVICO: Que con fecha de hey, de esta Resritura a foja 1.7 

del Regiatre Industrial de 1, la inscripción respostiva.oo 

  

 


